
Auto de sustanciación No. 044 

Diligencias: Amparo de Pobreza. 

Solicitante: José Norbey Rómulo. 

Rad. 17174318400120220000600. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná, Caldas enero veintisiete de dos mil veintidós 

 

Antes de resolver la presente solicitud de amparo de pobreza, 

se dispone REQUERIR al solicitante JOSÉ NORBEY RÓMULO a 

fin de que informe al Despacho, cuál es el domicilio de la 

demandada, al igual que el último domicilio común de la 

pareja. 

 

 

               NOTIFÍQUESE, 

                     

                 CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 
                      -Juez- 


	-Juez-

